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Respetado Doctor,  

 

JOHN JAIRO ARANGO, actuando a nombre y en calidad de Juez Once 

Laboral del Circuito de Medellín, respecto de la Acción de Tutela de la 

referencia, mediante la cual se pretende que Usted como Juez 

Constitucional proteja los derechos fundamentales a la salud, el mínimo 

vital, la seguridad social, y la estabilidad laboral reforzada por razones de 

discapacidad, me permito dar respuesta de la siguiente manera:  

 

Sea lo primero indicar que, una vez fui informado por el empleado HEVER 

LEÓN JARAMILLO OROZCO de su situación de salud, y toda vez que 

mediante escrito enviado por Él el 19 de octubre de 2021, pone en 

conocimiento su estado actual de salud, por ende y dado que su pretensión 

era que pusiera en conocimiento del Consejo Seccional de la Judicatura Sala 

Administrativa, dicha circunstancia, mediante oficio n.º 509 del mismo día, 

procedí a reportar dicha novedad, dado que como Él mismo manifiesta que: 

«…en el mes de agosto del presente año, fecha para la cual cumplí los 180 

días incapacitado, el Dr. Carlos Andrés Velásquez era el Juez del Despacho, 

pero éste omitió comunicar a la Sala Administrativa que se abstuviera de 

enviar en la lista de elegibles el cargo que vengo desempeñando, a sabiendas 

que fecha tras fecha yo notifiqué las incapacidades correspondientes al 

despacho y al área de recursos humanos y asuntos laborales. Por lo tanto, le 

solicito muy comedidamente doctor John Jairo poner en conocimiento de la 



Sala Administrativa y del ente correspondiente mi situación, pues sigo 

incapacitado, esto es, en estado de estabilidad laboral reforzada». 

  

Ahora bien, me permito adjuntar como respuesta a la presente acción de 

tutela, el oficio n.º 509 del 19 de octubre de 2021 y el escrito allegado por el 

empleado Hever León Jaramillo Orozco, de la misma fecha. 

 

Por último, es de anotar que, reasumí el cargo de Juez Once Laboral del 

Circuito de Medellín, en propiedad, desde el mes de septiembre de 2021, 

toda vez que me encontraba como Magistrado Auxiliar en la Corte Suprema 

de Justica, Sala Laboral de Descongestión. 

 

Atentamente, 

 

 

 
JOHN JAIRO ARANGO 
JUEZ 


